
 

 
BASES PARA DISEÑO DE LOGOTIPO 

 
DIVISION DE CIENCIAS DE LA INGENIERIA 

CENTRO UNIVERSITARIO DE OCCIDENTE 

Por este medio se convoca al concurso de la creación del LOGOTIPO de la División de Ciencias de 

la Ingeniería del Centro Universitario de Occidente. 

TEMA: 

El tema a convocar es abierto, y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 

1. Deberá transmitir conceptos vinculados con la ciencia y tecnología de los mayas 

2. El logotipo deberá representar como, por ejemplo, imágenes o letras que identifiquen el          

que hacer de las 5 carreras que se imparten en la división siendo estas: Ingeniería Civil, 

Ingeniería Industrial, Ingeniería Mecánica, Ingeniería es Ciencias y sistemas, Ingeniería 

Mecánica Industrial. 

3. Puede incluir un icono que identifique a toda la cultura maya, enfocado a la Ingeniería.   

4. Puede incluir iconos del municipio de Quetzaltenango. 

TÉCNICA.- 

El diseño debe ser vectorial, puede tener una disposición horizontal o vertical, y adaptarse a 

distintos tamaños y usos con correcta visibilidad y legibilidad. El logotipo deberá posteriormente 

ser reproducido en distintos soportes y materiales. 

PARTICIPANTES.- 

La convocatoria es abierta a todos los estudiantes y docentes del centro universitario de occidente 

y personas individuales que quieran participar. Podrán enviar su propuesta de participación en 

formato físico y grabado en CD a la División de Ciencias de la Ingeniería, edificio módulo G del 

Centro Universitario de Occidente.  Tel 78730000/ ext.  2267.   

  



 

FORMATO.- 

Los originales, que habrán de ser inéditos, deberán presentarse de la siguiente manera: 

1. Formato impreso del logotipo en color y B/N, en soporte rígido con fondo blanco, en medidas 

totales de 30 x 30 cm. 

2. Se presentará en formato electrónico en archivo vectorial editable perfectamente identificado, 

además de un PDF, sin ninguna contraseña. Se deberá adjuntar una ficha técnica del logotipo, 

con información del software utilizado y todos aquellos datos que permitan posteriormente la 

mejor reproducción gráfica para imprenta y web. 

3. Ningún trabajo deberá de llevar señas o firmas del autor. Para su entrega se deberá presentar 

únicamente adjunta a la propuesta una hoja con número de DPI y contacto telefónico (NO 

INCLUIR NOMBRE NI DATOS PERSONALES). 

  

LUGAR DE ENTREGA.- 

Los documentos deberán ser entregados a más tardar el día 15 de julio de 2018, en las oficinas 

de Coordinadores, edificio del Módulo G, del Centro Universitario de Occidente. Hasta las 18:00 

horas. Con la señorita Vanessa Reyes. 

FALLO DEL JURADO.- 

El jurado, cuyo fallo será inapelable en instancia alguna, será nombrado por la dirección de 

División de Ciencias de la Ingeniería. 

   

FECHA FALLO DEL JURADO.- 

La fecha del fallo del Jurado será el 20 de julio de 2018. Le será comunicado al ganador/a por vía 

telefónica. 

PREMIO.- 

Se establece un único premio de UN MIL QUETZALES (Q. 1,000.00) para el ganador más una 

mención honorífica por parte de la División de Ciencias de La Ingeniería.  

ENTREGA DEL PREMIO.- 

La fecha de la entrega del premio será durante la lección inaugural del segundo semestre del año 

en curso.  En el caso de que el ganador o ganadora no pudiera recoger personalmente el premio 

designará a una persona autorizada. 



 

ACEPTACIÓN DE LAS BASES.- 

La participación en este concurso lleva implícita la aceptación total de las bases, así como del 

jurado y su fallo. Las decisiones que tome el jurado no podrán ser objeto de impugnación y estará 

facultado para resolver cualquier situación no prevista en las bases en la forma que considere 

oportuno.  

ORIGINALIDAD DE LA OBRA.- 

Cada participante aceptará estas bases, y hará expresa declaración de autoría y originalidad de 

la obra, con exención de toda responsabilidad a la División de Ciencias de la Ingeniería del Centro 

Universitario de Occidente. 

  

PROPIEDAD DE LA OBRA.- 

La obra quedará en propiedad de la División de Ciencias de La Ingeniería, pudiendo ser 

reproducida, cedida y utilizada en la forma que estime conveniente sin pago ni contraprestación 

al autor o autora quién mantendrá únicamente sus derechos morales irrenunciables como autor 

de la misma.  

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 


